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Respuesta a la consulta 
 
Consulta 1: La limitación que establece el artículo 40.4 respecto al abonado de 
fondo es para abonado mineral de fondo, por lo tanto, la aplicación como 
abonado de fondo de fertilizantes orgánicos simplemente estaría sujeta a lo 
establecido en el programa de actuación. En la franja de 1.500 habría que 
contemplar las restricciones establecidas en el artículo 29 de la Ley 3/2020.  
 
Consulta 2: El abonado de fondo es una técnica que consiste en aplicar 
fertilizantes al suelo, justo antes o en el mismo momento de la siembra en cultivos 
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anuales, o al inicio del ciclo de cultivo en cultivos permanentes. Por lo tanto sí 
sería considerado un abonado de fondo. 

  


